
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintitrés 

 
Ref. Verbal  
Rad. 11001310302720230019300 

 
Encontrándose al Despacho el presente proceso y atendiendo la constancia 
secretarial que antecede así como  del trámite de notificación a la parte 
demandada conforme documental allegada por la parte demandante sobre el 
diligenciamiento de notificaciones cons. 014, el Juzgado  
 

DISPONE : 
 
Primero. Para todos los efectos téngase en cuenta que la parte demandante no 

constituyo la caución en tiempo ordenada en proveído de fecha 29 de mayo del 

año en curso. 

 
 
Segundo: TENER notificados a los demandados: DISOLVENTES Y PETRÓLEOS 
DE ANTIOQUIA - REFIANTIOQUIA S.A.S EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL  ,  JORGE 
HUMBERTO RENDON HENAO y a la sociedad LISINI CAPITAL CORP. S.A.S 
conforme la documental allegada en los cons. 014 a 016 realizada a través de 
la empresa de correos e.entrega con lectura de mensaje, acuse de recibido 
positivo. 
 
DISOLVENTES Y PETRÓLEOS DE ANTIOQUIA - REFIANTIOQUIA S.A.S EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL  representada a través de su liquidadora confirió poder 
cons. 08, contestando la demanda y proponiendo excepciones de mérito cons. 
018 compartiendo el escrito a la parte demandante quien descorrió la 
contestación cons. 019. 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho DIEGO ORLANDO CANO 
SÁNCHEZ, en su calidad de apoderado del demandado DISOLVENTES Y 
PETRÓLEOS DE ANTIOQUIA - REFIANTIOQUIA S.A.S EN LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL., Email: docs16@gmail.com, Se le requiere para que acredite que el 
buzón electrónico empleado para comunicarse con el despacho se encuentra 
debidamente registrado ante el SIRNA. – Arts. 8 Parágrafo 2º de la ley 2213 de 
2022. 
 
Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 
respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y 
parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 
del CGP dejando constancia en el expediente digital, así como con relación a  

mailto:docs16@gmail.com


los demandados JORGE HUMBERTO RENDON HENAO y a la sociedad LISINI 
CAPITAL CORP. S.A.S dejándose las constancias en el expediente. 
 
Provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados reconocidos, 
acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a este. Déjese 
las constancias necesarias en el sistema registro de actuaciones y expediente. 
 

Se requiere a los abogados para que provea la remisión simultanea de todas 
las actuaciones al apoderado actor, demás sujetos procesales y a este 
despacho, acorde a los art 78-14 CGP, Arts. 8 y 9 de la ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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